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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO
Armenia, Quindío., diecisiete de agosto de dos mil veintidós

Rad. 2022-00187

En atención a la nota devolutiva allegada por la por la oficina de registro de Filandia, se ordena expedir oficio

a dicha entidad dando alcance al oficio No. 2022.00187.00-0544 03 de agosto de 2022, indicando que el No de

cedula de la demandada Nubia Sofía Hernández Martínez es 24.658.602, y no 4.654.602 como erradamente se

indicó

Procédase a través del enlace del Centro de Servicios Judiciales y se requiere al apoderado judicial del

demandante para que cancele los derechos de registro a fin de que se dé tramite a la medida cautelar

ordenada en este asunto
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